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Fecha Elaboración 18/06//2014 

 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

1. El Instituto Nacional de Concesiones, INCO, hoy Agencia Nacional de Infraestructura en virtud del Decreto 4165 

de 20111, suscribió con la sociedad Concesión Autopista Bogotá-Girardot S.A. el 1° de julio de 2004 el Contrato 

de Concesión No. GG-040, correspondiente al proyecto vial Bosa-Granada-Girardot, con el siguiente objeto: “(…) 

el otorgamiento al Concesionario de una concesión para que de conformidad con lo previsto en el artículo 32, numeral 4, de 

la Ley 80 de 1993 y en la Ley 105 del mismo año, realice por su cuenta y riesgo, entre otros, los estudios y diseños definitivos, 

la adquisición de predios, la ejecución de las Obras de Construcción y Rehabilitación, la operación y el mantenimiento de 

dichas obras, la financiación, la prestación de servicios y el uso de los bienes de propiedad del INCO dados en concesión, 

para la cabal ejecución del Proyecto Vial “Bosa-Granada-Girardot”, bajo el control y vigilancia del INCO y adelante los diseños 

para una ciclo ruta en el Trayecto 2, en el Trayecto 3, en el Trayecto 6, en el Trayecto 7 y en el Trayecto 10 (….)”. 

2. Por la razón anterior la infraestructura de transporte del proyecto vial Bosa–Granada–Girardot, fue entregada por 

el INVIAS al INCO y concomitantemente éste al Concesionario Sociedad Autopista Bogotá – Girardot S.A.   

3. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en sentencia de 16 de febrero 

de 2001, proferida dentro de la Acción Popular impetrada por Pablo Orlando González2 contra la empresa 

CODENSA S.A. E.S.P. y el Instituto Nacional de Vías, INVÍAS, resolvió: “(…) Segundo. ACCEDASE a la Acción 

Popular respecto de la Defensa de la Seguridad Publica, interpuesta por el señor PABLO ORLANDO GONZÁLEZ. Tercero: 

En consecuencia el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS-INVÍAS deberá contratar la construcción de los puentes peatonales 

en la carretera Girardot-Bogotá sector Soacha, previo estudio de las necesidades y para tal fin la Empresa CODENSA S.A., 

deberá efectuar a su costa la adecuación de la infraestructura eléctrica existente a lo largo de la referida carretera, que 

permita las obras aquí ordenadas, consistentes en la elevación de la línea de transmisión Charquito-Puente Bosa (…) Para 

efecto de lo anterior se otorga a la Empresa CODENSA S.A., un período de dos meses para que inicie los trabajos de 

adecuación de la infraestructura eléctrica existente a lo largo de la citada carretera y una vez verificados los mismos, el 

Instituto Nacional de Vías, INVÍAS tendrá un término de dos meses para que construya los dos puentes a que hizo referencia 

en la audiencia especial de pacto de cumplimiento y un lapso de 10 meses para la construcción de los demás puentes que 

se establezcan como necesarios, términos que deben empezar a contarse a partir de la ejecutoria de la presente providencia 

                                                           
1 Mediante el Decreto No. 4165 del 3 de noviembre de 2011, el  Presidente de la República en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en los literales 

e) y f) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011 cambió la naturaleza y denominación del Instituto Nacional de Concesiones, INCO, por el de Agencia Nacional de 

Infraestructura, Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional con personería jurídica, 

patrimonio propio y autonomía administrativa, financiera y técnica, adscrita al Ministerio de Transporte. 
2 El accionante solicitó la protección a los derechos al goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, la seguridad y la salubridad 

pública, el acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, a la seguridad y prevención de desastres. Las siguientes fueron las 

pretensiones de la demanda incoada por el señor González: 1. Ordenar al Instituto Nacional de Vías, que en un plazo no mayor de seis (6) meses se contrate la 

construcción de catorce (14) puentes, en los lugares señalados en el acápite de hechos de la demanda y aquellos que se determinen en las presentes diligencias; 

2. Condenar en costas a la parte demandada; y 3. Fijar el monto del incentivo a favor del accionante.  
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”. 

4. El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, en sentencia de 4 de mayo de 

2001, mediante la cual confirmó la sentencia de 16 de febrero de 2001, proferida por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, dispuso: “(…) TERCERO: El Instituto Nacional de Vías (INVIAS) construirá en la carretera Girardot-

Bogotá, en el Municipio de Soacha, los puentes peatonales que se requieran, previos los estudios del caso, y para ello 

CODENSA S.A E.S.P., previamente y a su cargo adecuará la infraestructura eléctrica de su propiedad existente a lo largo 

de la carretera, con obras tales como la elevación de las líneas de transmisión, el traslado de postes y cualesquiera otras 

que sean necesarias para la construcción de los puentes, todo lo cual deberá cumplirse dentro de los veinticuatro (24) meses 

siguientes a la ejecutoria de esta sentencia y en acuerdo con las autoridades municipales(…)”. 

5. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”,  en providencia de 27 de febrero 

de 2004, dentro del Incidente de Desacato, resolvió: “(…) ORDENESE al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS INVÍAS, 

construir los ocho puentes peatonales propuestos en el Plan de Ordenamiento Territorial en el municipio de Soacha y a la 

Sociedad CODENSA S.A. E.S.P., a que adecúe la infraestructura eléctrica existente (…) para lo cual se concede el plazo de 

veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de esta Providencia (…)”. 

6. El 20 de septiembre de 2005, con ocasión del proyecto de extensión del Sistema Integrado del Servicio Público 

Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros del Municipio de Soacha, se suscribió el Otrosí No. 8 al Contrato de 

Concesión GG-040 de 2004, con el objeto de ampliar el alcance de las obras a construir y las actividades a 

realizar por el Concesionario, el cual dispuso en la cláusula primera numeral 2: “DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

Se amplía el alcance de las obras a construir y las actividades a realizar por el Concesionario contempladas en las 

Especificaciones Técnicas de Construcción del contrato de concesión. EL CONCESIONARIO se compromete para con el 

INCO a ejecutar la construcción de las obras y la realización de las actividades (…) De mejoramiento de capacidad del 

Trayecto 1: 2. Puentes peatonales, se ejecutaran las obras necesarias para la construcción de 5 puentes peatonales, 

ubicados en los siguientes sitios: La Despensa, San Mateo, Carrera Séptima, y San Humberto y la adecuación de los puentes 

Estación León XII y Terreros.” (Subrayado fuera de texto) 

7. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en providencia de 12 de febrero 

de 2008, dentro del Incidente de Desacato, resolvió: “(…) ORDENESE al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES 

dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de mayo 4 de 2001, proferida por el H. Consejo de Estado, en el sentido de 

construir los puentes peatonales propuestos de acuerdo a los diseños aprobados en el municipio de Soacha en la vía que 

de Bogotá conduce a Girardot (…) Tercero: Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior como quiera que las obligaciones 

derivadas de la sentencia proferida por el H. Consejo de Estado el 04 de mayo de 2001 se dirigían a ser cumplidas por el 

INVÍAS, se dispone que este, si no lo ha hecho, proceda a transferir de su presupuesto las partidas necesarias para el 

cumplimiento de la referida sentencia (…)”.  

8. El Secretario de Planeación del Municipio de Soacha, mediante oficio del 11 de abril de 2008, remitido a esta 

Entidad por intermedio de la Gobernación de Cundinamarca Dirección de Infraestructura de Transporte, 

manifesto: “…Establecidos los ocho (8) puentes peatonales seis (6) nuevos y dos (2) adaptados quedarían 

faltando dos (2) puentes públicos nuevos, para cumplir la totalidad (10 puentes) de que trata la Sentencia y 

Providencias de la ACCIÓN POPULAR…” 
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9. El Instituto Nacional De Concesiones - INCO, el 24 de abril de 2009, suscribió con la Sociedad Autopista Bogotá 

- Girardot el Otrosí No. 18, cuyo objeto es: “(…) Fijar los alcances definitivos de las obras contempladas en el Otrosí No. 

8 del 20 de Septiembre de 2005 al Contrato de Concesión GG-040-2004, para lo cual las partes convienen que EL 

CONCESIONARIO ejecutará la construcción de la Primera Etapa del Sistema Integrado del Servicio Público Urbano de 

Transporte Masivo de Pasajeros del Municipio de Soacha cono extensión de la Troncal Norte- Quito- Sur(...)", que entre 

otras, incorporó la construcción del puente peatonal Terreros, conforme a los estudios técnicos, planos, diseños 

y especificaciones suministrados por el Instituto de Desarrollo Urbano.- IDU- del Distrito Capital.  

10. De acuerdo a lo anterior, para el Trayecto 1 del corredor vial, que corresponde al Municipio de Soacha, se contrató 

con la Sociedad Autopista Bogotá Girardot S.A., mediante Otrosí No. 8 al Contrato de Concesión GG-040 de 2004 

la construcción de cinco (5) puentes nuevos y la adecuación de dos (2) puentes existentes, para un total de siete 

(7) puentes, que hacen parte del inventario de los trece (13) puentes peatonales del municipio de Soacha, sobre 

el corredor vial Concesionado de acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio, en concordancia con 

lo establecido en el Fallo Judicial del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “B” de 16 de febrero de 2001 confirmada por el Consejo de Estado en sentencia de 4 de mayo de 

2001. 

11. Como consecuencia de lo anterior, el Instituto Nacional de Concesiones suscribió con el Instituto Nacional de 

Vías, INVÍAS, el 17 de diciembre de 2009, el Convenio Interadministrativo No. 3106, con el objeto de aunar 

esfuerzos para llevar a cabo los estudios, el diseño y la construcción de seis (6) puentes peatonales en la 

Autopista Sur, Tramo Bosa-Soacha de la Carretera Girardot-Silvania-Bogotá, Ruta 4005, por valor de Veintisiete 

Mil Ochocientos Dieciséis Millones de pesos ($27.816’000.000.00.) 

12. El INVIAS giró los recursos del Convenio Interadministrativo a la Agencia Nacional de Infraestructura, por un valor 

de Veintisiete Mil Ochocientos Dieciséis Millones de pesos ($27.816’000.000.00) con los cuales la Agencia dio 

inicio a la gestión y adquisición predial, de acuerdo con la implantación y ubicación de los puentes a construir, 

establecido en el POT del Municipio de Soacha.  

13. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en providencia de 24 de 

septiembre de 2010, dentro del Incidente de Desacato, dispuso: “(…) Segundo: Exhortar al representante legal del 

Instituto Nacional de Concesiones para que en el menor tiempo posible realice las gestiones necesarias y exija al 

representante legal de la Concesión Bogotá-Girardot la culminación de los trámites previos requeridos para que la 

construcción de los puentes peatonales ordenados se haga efectiva y que se ejecute la obra (… ) El mencionado funcionario 

debe rendir a esta Corporación informes mensuales de las gestiones adelantadas tendientes al cumplimiento de la decisión 

judicial.”. 

14. Mediante documentos suscritos el 30 de diciembre de 2011, 2012 y 2013, respectivamente, las partes prorrogaron 

el plazo del convenio Interadministrativo No. 3106 de 2009, hasta el 31 de diciembre de 2014. 

15. El Decreto 4165 de 2011, por el cual se cambia la naturaleza jurídica del Instituto de Concesiones, en su artículo 

tercero, señala: “(…) Como consecuencia del cambio de naturaleza, la Agencia Nacional de Infraestructura, tendrá por 

objeto planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de 
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Asociación Público Privada (APP), para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o explotación 

de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de 

proyectos de asociación público privada para otro tipo de infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el 

Gobierno Nacional respecto de infraestructuras semejantes a las enunciadas en este artículo, dentro del respeto a las normas 

que regulan la distribución de funciones y competencias y su asignación (…)”.(Subrayado fuera de texto)   

16. Asimismo de acuerdo con el artículo 4 del Decreto 4165 de 2011, entre  las funciones generales a cargo de la 

Agencia Nacional de Infraestructura se encuentran entre otras las de ejercer las potestades y realizar las acciones 

y actividades necesarias para garantizar la oportuna e idónea ejecución de los contratos a su cargo y para 

proteger el interés público, de conformidad con la ley. Supervisar, evaluar y controlar el cumplimiento de la 

normatividad técnica en los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo, de 

acuerdo con las condiciones contractuales. Realizar la medición y/o seguimiento de las variables requeridas en 

cada proyecto para verificar el cumplimiento de los niveles de servicio y demás obligaciones establecidas en los 

contratos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo, así como sus anexos, apéndices, 

adiciones, otrosíes y demás documentos que lo aclaran, modifican, complementan o sustituyen que sean de 

obligatorio cumplimiento por parte del Concesionario. 

17. El artículo 15 del Decreto 1800 de 2003, que señala: “(…) Para efectos del presente decreto la infraestructura de 

transporte a cargo de la Nación o de sus entidades descentralizadas por servicios que será administrada por el Instituto 

Nacional de Concesiones, INCO, es aquella en la cual exista o se realice la vinculación de capital privado, incluido el traslado 

o la transferencia de riesgos para todas o alguna de las actividades de construcción, rehabilitación, mantenimiento, operación 

y administración de la misma y de los servicios conexos o relacionados con ella (…)”.(Subrayado fuera de texto)  

18. Así mismo al efectuarse la distribución de competencias entre el INVÍAS y el INCO, en el año 2003, conforme al 

Decreto 2056 de 2003, al Instituto de Vías le correspondió, tal como se establece en el artículo 1º: “Objeto del 

Instituto Nacional de Vías. El Instituto Nacional de Vías, INVÍAS, tendrá como objeto la ejecución de las políticas, estrategias, 

planes, programas y proyectos de la infraestructura no concesionada de la Red Vial Nacional de carreteras primaria y 

terciaria, férrea, fluvial y de la infraestructura marítima, de acuerdo con los lineamientos dados por el Ministerio de Transporte. 

(negrilla fuera de texto) 

19. En el artículo cuarto numeral 15, del Decreto 4165 de 2011, se indica “(…) Como consecuencia del cambio de 

naturaleza, son funciones generales de la Agencia Nacional de Infraestructura: (…) 15. Ejercer las potestades y 

realizar las acciones y actividades necesarias para garantizar la oportuna e idónea ejecución de los contratos a su cargo y 

para proteger el interés público, de conformidad con la ley. (…)”. (Subrayado fuera de texto) 

20. El contrato de Concesión GG – 040 – 2004, de acuerdo con la cláusula primera, numerales 1.75 a 1.85 contempla 

un corredor vial concesionado, compuesto de once (11) trayectos3. Los trayectos 1 y 2, corresponden a los 

sectores calle 13 de Bosa - Soacha y Soacha – Te de San Miguel, en estos trayectos, de acuerdo con los reportes 

técnicos, es donde se requiere la ejecución de las obras correspondientes, de tal manera que resulta evidente 

                                                           
3 El Trayecto 12 (“El Paso-Girardot”) del proyecto fue incluido en el Otrosí No. 8 al Contrato de Concesión GG-040 de 2004, 

suscrito el 20 de septiembre de 2005. 
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que la infraestructura objeto de estudio estaría ubicada y directamente relacionada con un corredor vial a cargo 

de la Agencia Nacional de Infraestructura.   

21. Revisado el expediente físico del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se encuentra el anexo del Acuerdo 

Municipal No. 46 de diciembre 27 del 2000, por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 

(POT) del Municipio de Soacha, CAPITULO III CONTENIDO ESTRUCTURAL DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, con el plano No. 14, donde de manera esquemática se refleja la ubicación de trece (13) puentes 

peatonales entre los existentes, aquellos en construcción y los propuestos. Ver Gráfico No.1. 

Gráfico No. 1 Implantación puentes peatonales 

 

22. En la Tabla No.1 se determina la ubicación de los puentes peatonales, de conformidad con la referenciación (Ks 

- PRs) del proyecto vial, así como el documento contractual mediante el cual la Entidad inició la construcción de 

siete (7) puentes, la adecuación de dos (2) de ellos, y la contratación de los seis (6) puentes peatonales restantes. 
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Tabla No. 1. Ubicación Puentes Peatonales 

Puentes Peatonales 
Ubicación 

Documento Contractual 
Abscisa (K) P.R. 

1 La Despensa K0+680 PR 122+105 Otrosí No. 8 

2 León XIII (Adecuación) K1+440 PR 121+345 Otrosí No. 8 

3 Terreros (Adecuación) K1+840 PR 120+945 Otrosí No. 8 

4 Terreros (Nuevo) K2+170 PR 120+615 Otrosí No. 18 

5 Mercurio K2+610 PR 120+175 Convenio 3106 

6 San Mateo K3+085 PR 119+700 Otrosí No. 8 

7 Camilo Torres K3+490 PR 119+295 Convenio 3106 

8 Carrera Séptima K3+660 PR 119+125 Otrosí No. 8 

9 San Humberto K4+410 PR 118+375 Otrosí No. 8 

10 El Dorado K4+565 PR 118+780 Convenio 3106 

11 El Altico K5+435 PR 117+350 Convenio 3106 

12 Ducales K6+385 PR 116+400 Convenio 3106 

13 Compartir K7+798 PR 115+587 Convenio 3106 

23. Mediante Memorando 2013-395-001836-3 de 12 de marzo de 2013 la Gerencia Jurídica de Gestión Contractual 

(1) de la Vicepresidencia Jurídica, atendiendo la consulta de determinar el mecanismo jurídico idóneo para la 

ejecución de la obra ordenada mediante un fallo judicial, esto es, la Sentencia del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "B, de 12 de febrero de 2008, proferida dentro del Incidente de 

Desacato adelantado para el cumplimiento de la Acción Popular iniciada por el señor Pablo Orlando González, 

manifiesta que: “(…), el procedimiento para la ejecución de la obra podría ser a través de las siguientes alternativas: (…) 

Contrato de obra pública, mediante la modalidad de selección del contratista encargado de la ejecución de estos elementos 

a través de Licitación Pública, según normas establecidas en las Leyes 80 de 1993,1150 de 2007 y Decretos reglamentarios 

(…) 

24. Mediante memorando No. 2013-604-002324-3 de 3 de abril de 2013, la Gerencia Predial manifiesta que:  

“(…) A continuación se relaciona el inventario predial de los seis (6) puentes peatonales a construir:  

No. PUENTE PEATONAL ESTADO GESTIÓN PREDIAL No. DE PREDIOS 

1 PUENTE MERCURIO Con ficha, plano predial y estudio de títulos 2 

2 PUENTE CAMILO TORRES  13 

3 PUENTE EL DORADO  8 

4 PUENTE EL ALTICO Con ficha, plano predial y estudio de títulos 16 

5 PUENTE DUCALES Con ficha, plano predial y estudio de títulos 3 

6 PUENTE COMPARTIR  2 

 TOTAL PREDIOS 44 
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Proyección del valor de la gestión y la adquisición predial: 

Con base en las áreas requeridas y el histórico del valor de predios aledaños, la siguiente es la proyección del costo 

de las áreas requeridas para la construcción de los seis (6) puentes peatonales, considerando para los predios de los 

puentes El Altico, Camilo Torres, El Dorado y Compartir un 20% más por factores sociales: 

COMPRA DE PREDIOS VALOR ADQUISICIÓN 

1. MERCURIO $       1.283.337.000 

2. CAMILO TORRES $       2.490.268.500 

3. EL DORADO $       3.036.268.500 

4. EL ALTICO $       4.736.346.480 

5. DUCALES $       2.971.766.000 

6. COMPARTIR $       2.665.768.500 

TOTAL $     17.183.754.980 

De otra parte, se ha efectuado una proyección de lo que costaría la gestión predial para la adquirir los 44 predios, y 

esta asciende a un valor aproximado de $ 262.000.000.oo (…)”. 

25. La Gobernación de Cundinamarca contrató los ajustes a los diseños de las Fases II y III del Sistema Integrado 

de Transporte Masivo de Pasajeros del Municipio de Soacha, dentro de las cuales se encuentran ubicados los 

puentes peatonales El Dorado, El Altico, Ducales y Compartir. Al respecto la Secretaría de Transporte y Movilidad 

del Departamento de Cundinamarca mediante comunicado 2013-409-016441-2 de 2 de mayo de 2013, manifestó: 

“(…) Los requerimientos básicos para establecer la localización de los puentes son los siguientes. 

a. Los puentes localizados en la fase 2 del corredor se deben ajustar a lo inicialmente propuesto en los diseños contratados 

por el IDU (contrato IDU 008 de 2004), ya que en este tramo se realizará solo una actualización en algunos puntos derivados 

de los nuevos parámetros operacionales que suministre TransMilenio, (sic) pero no afectarán la ubicación de puentes 

peatonales. 

b. Los puentes localizados en la fase 3 del corredor deberán respetar la zona de reserva vial establecida en el POT de 

Soacha y la distribución similar de carriles exclusivos y mixtos que tienen los otros tramos de la troncal. Adicionalmente se 

debe coordinar con TRANSMILENIO S.A. la ubicación de los puentes para que den acceso a las estaciones que se 

implantarán en este tramo (…)” (Subrayado fuera de texto). 

26. Transmilenio S.A., mediante comunicado 2013EE5178 de 7 de mayo de 2013, dirigido al Viceministro de 

Infraestructura, en relación con los puente peatonales de Soacha manifiesta:  

“(…) Los puentes peatonales de Carrera Séptima y San Humberto fueron diseñados por el IDU para la Fase II del proyecto 

de extensión a Soacha. Si bien es cierto que se realizará una actualización de estos diseños, consideramos que dada la 

configuración del corredor, el cambio en la sección transversal no será significativo por lo cual para lo que usted requiere 

en este momento, podrá  mantener la sección prevista en dichos diseños. 

(…) Vale la pena señalar que estos puentes permiten el ingreso a las estaciones del Sistema, considerando que se 

requiere carril de sobrepaso en estaciones, la sección mínima de TransMilenio en dichos puntos es de 20m  

(…) Considerando la localización de los puentes de El Altico, Ducales y Compartir, se prevé que servirán de acceso a las 

estaciones del Sistema, razón por la cual, la sección requerida para la operación de dichas estaciones es de 20 m teniendo 

en cuenta el carril de sobrepaso (…)(subrayado fuera de texto) 
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27. La Agencia se encuentra ante un fallo judicial ejecutoriado, respecto del cual existen incidentes de desacato, 

razón por la cual es imperioso acatarlo y gestionar lo pertinente a efectos de ejecutar las obras ordenadas en la 

decisión. 

28. Los puentes peatonales son elementos de infraestructura vial cuyo objeto primordial es salvaguardar la vida y 

seguridad del peatón que pretende transitar vías de alta peligrosidad que no pueden ser cruzadas a nivel, sin 

afectar el tráfico vehicular. De esta manera es claro que el Puente Peatonal es una obra accesoria al corredor 

vial, toda vez que propende por la seguridad del peatón sin afectar el nivel de servicio del corredor vial 

concesionado por el que transitan los vehículos. 

29. Desde el punto de vista jurídico, existiendo razones orgánicas por las cuales correspondería a la Agencia Nacional 

de Infraestructura realizar las gestiones tendientes a la ejecución de la obra dentro del corredor vial, se considera 

que los puentes peatonales corresponden a una infraestructura adicional, accesoria, complementaria y necesaria 

a la construcción, operación y mantenimiento de la vía. Dichos bienes, estarán ubicados dentro del corredor vial 

de la Agencia Nacional de Infraestructura y tendrían por objeto la seguridad de los peatones, disminuir los índices 

de accidentalidad y optimizar el nivel de servicio de la vía concesionada. 

30. El Consejo de Estado en sentencia de 12 de mayo de 2011, precisó: “(…) Así mismo, los artículos 13 y 40 de la citada 

Ley establecen que los contratos estatales se rigen por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las 

materias particularmente reguladas en la propia Ley 80, al tiempo que autorizan a las entidades estatales para celebrar los 

contratos y acuerdos que permita la autonomía de la voluntad y que se requieran para el cumplimiento de los fines 

estatales (…)”.4 (Negrilla fuera de texto). 

Con la elaboración de los Estudios, Diseños y la Gestión Predial del puente peatonal “Compartir”, adicionales a los 

puentes peatonales contratados con la Sociedad Concesión Autopista Bogotá Girardot mediante los Otrosíes Nos. 8 

y 18 al Contrato de Concesión GG-040 de 2004, y los contratados directamente por la Agencia Nacional de 

Infraestructura, se pretende contar con los insumos requeridos para la construcción de estos puentes, dando 

cumplimiento parcial al Fallo Judicial del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “B”, en providencia proferida dentro del Incidente de Desacato de 12 de febrero de 2008, disminuyendo 

la accidentalidad de la vía y brindando mayor seguridad a los conductores y peatones que circulan por la misma, en 

razón a que el alto volumen de vehículos que transita actualmente por la vía pone en riesgo la seguridad de los 

habitantes del sector.           

La entidad encuentra necesario y conveniente adelantar un proceso de selección para la escogencia del contratista 

que realice LA CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y LA 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 12 de mayo de 2011, Consejero 

ponente: Mauricio Fajardo Gómez. 
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GESTIÓN PREDIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL “COMPARTIR” EN EL SECTOR DE 

SOACHA DEL PROYECTO VIAL BOSA-GRANADA-GIRARDOT. 

2. OBJETO, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

2.1 OBJETO  

El presente Concurso de Méritos es para seleccionar un (1) Contratista que celebrará el Contrato, cuyo objeto es: 

“Elaborar los Estudios, Diseños y Gestión Predial para la Construcción del puente peatonal “Compartir”, 

en el sector de Soacha del Proyecto Vial “Bosa-Granada-Girardot”, necesarios para acatar el fallo judicial, en 

los términos y bajo las condiciones previstas en el contrato a suscribir. 

2.2 ALCANCE DEL OBJETO. 

Las propuestas presentadas, deberán contemplar la implantación de referencia de la Agencia Nacional de 

Infraestructura articulado con las disposiciones del Sistema de Transporte Masivo y la Gobernación de 

Cundinamarca. Sin embargo el PROPONENTE tiene la obligación de prever, evaluar e incluir dentro del alcance 

y precios de su oferta, todos los estudios, diseños, gestiones, impuestos, servicios, etc., que se requiera para la 

ejecución de la Consultoría, dando estricto cumplimiento a las características solicitadas y a las regulaciones 

legales de toda índole que le sean aplicables. 

EL CONSULTOR deberá contar con un grupo de expertos, como mínimo, en las áreas de ingeniería estructural, 

geotecnia, social, predial, legal, ambiental y financiero, cuyo objetivo primordial será elaborar los “Estudios, 

Diseños y Gestión Predial para la Construcción del Puente Peatonal “Compartir” en Fase III o Ingeniería de Detalle. 

Estos Estudios y Diseños serán utilizados para desarrollar la construcción del puente peatonal “Compartir”, el cual 

hace parte del objeto del Fallo Judicial mencionado anteriormente. 

Los productos mínimos que se deben obtener de la Consultoría, son: 

  Elaborar los estudios y diseños del puente peatonal “Compartir” y su Espacio Público asociado. (Anexo 

Técnico) 

 Implantación 

 Topografía 

 Estudio de geotecnia y suelos 

 Diseño estructural 

 Diseño arquitectónico (Espacio Público) 

 Articulación con el Proyecto de Transmilenio, Gobernación de Cundinamarca y el POT del Municipio de 

Soacha 

 Inventario de redes de servicios públicos existentes. 

 Diseño de modificación de redes de servicios públicos (de requerirse) 

 Presupuesto con los respectivos análisis de precios unitarios y especificaciones técnicas 
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 Cronograma. 

 A partir de la implantación, iniciar la gestión socio-predial. 

 Gestión Predial (Anexo de Gestión Socio-Predial) 

 Elaborar tira predial, tira topográfica, matriz social y demás planos prediales 

 Realizar socialización del diseños con propietarios y comunidad afectada 

 Elaborar las fichas socio-prediales con diagnóstico socioeconómico y acuerdo de pago 

 Elaborar los avalúos comerciales corporativos de los predios requeridos 

 Iniciar actividades de enajenación voluntaria 

 Realizar y gestionar la oferta de compra y notificación 

 Realizar la inscripción de oferta de compra 

 Elaborar y legalizar la promesa de compra 

 Entregar los predios libre de servicios públicos (supresión de los servicios en caso de compra total) 

 Gestionar el pago del último contado previo registro de la escritura, libre de gravámenes y limitaciones.  

 Entregar predios que culminaron satisfactoriamente el proceso de enajenación voluntaria (ficha predial, 

nombre del enajenante, localización e identificación del predio, área adquirida, construcciones y/o 

cultivos y especies adquiridas, avalúo comercial del predio, número de escritura y notaría, folio de 

matrícula inmobiliaria y cédula catastral asignada por la entidad catastral correspondiente.) 

 Entregar a la ANI, las carpetas que tuvieron fallido el proceso de enajenación voluntaria con todos los 

documentos que soportan la gestión adelantada y el proyecto de resolución de expropiación. 

 Gestión Ambiental 

 Definir de acuerdo con el diseño, que posibles impactos se pueden generar. 

 Determinar los permisos y trámites ambientales que se deben gestionar para el desarrollo de la obra, 

considerando que la misma no hace parte de la licencia ambiental actual con que cuenta la concesión 

Bosa-Granada-Girardot. 

 Identificar posibles implicaciones del proyecto sobre la concesión vial actual Bosa – Granada – Girardot  

y demás proyectos o infraestructura vecina. 

 

2.3 PREDIOS REQUERIDOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL “COMPARTIR” 

De acuerdo con la información obtenida del esquema de diseño con que se cuenta a la fecha, y los ajustes al 

ancho de calzada requerida por el Sistema Transmilenio, para la construcción del puente “COMPARTIR” se 

requieren dos (2) predios. 

En el costado oriental se ubica el predio que hace parte del terreno donde se desarrolla la Ciudadela Colsubsidio 

Maiporé.  

En el costado occidental se utilizará el terreno del área de derecho de vía y parte de la zona libre del corredor 

férreo, por lo tanto requiere la respectiva gestión socio-predial. 
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Sin embargo, una vez se determinen los diseños definitivos de los puentes, ajustados a los estudios y diseños de 

la fase II y III del Transporte Masivo de Soacha, este requerimiento predial puede variar; es por ello que la gestión 

predial se pagará por actividades desarrolladas por cada predio requerido. 

Tabla No. 4 Proyección sobre el costo de adquisición de los predios 

Puentes 

Peatonales 

No. 

Predios 

Ubicación Área Promedio 

Requerida aprox. (m2) 

Valor Estimado por 

m2 

Valor Total 

Estimado Abscisa P.R. 

Compartir 2 K7+798 PR 115+587 2.960 $900.000 $2.664.000.000 

Total 2    $900.000 $2.664.000.000 

Teniendo en cuenta el requerimiento predial, la proyección sobre el costo de adquisición del predio requerido, es 

de Dos Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro Mil Millones de pesos ($2.664.000.000) M/Cte, incluyendo el terreno, las 

construcciones y las compensaciones socioeconómicas. La determinación del valor del metro cuadrado se realizó 

con base en el mercado inmobiliario, las revistas “Construdata”, “Metrocuadrado”, y visita de campo donde se 

determinó la actividad económica de los predios. 

El valor de los predios será cancelado por la Agencia Nacional de Infraestructura, previa remisión de la oferta de 

compra aceptada y acuerdo de pago suscrito parte del Consultor y demás directrices requeridas por la Gerencia 

Predial. 

Vale aclarar que este valor puede variar, pues una vez que se cuente con el diseño definitivo se define el área de 

implantación, la ubicación, el número de predios real, el valor de los avalúos comerciales elaborado por la Lonja 

establecida legalmente y el diagnóstico socioeconómico que determina los factores sociales a reconocer a los 

propietarios de los predios a adquirir. 

Previo al inicio de la gestión predial, para la adquisición de inmuebles para la construcción del puente peatonal 

“Compartir”, EL CONSULTOR deberá adelantar una reunión con la Gerencia Predial de la ANI, con el objeto de 

recibir la orientación y el apoyo, atendiendo las directrices que para el efecto se impartan y las demás obligaciones 

que hacen parte del contrato. 

2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Teniendo en cuenta las actividades a desarrollar, el contrato que se pretende celebrar es un contrato de 

Consultoría, que tendrá por objeto la elaboración de los Estudios, Diseños y gestión predial para la Construcción 

del puente peatonal “Compartir” en el sector de Soacha del Proyecto Vial Bosa-Granada-Girardot, según lo dispone 

el inciso segundo del numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993: 

“(…) Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la 

ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos 

específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. 

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de 

proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos (…)”. 
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2.5 PLAZO DEL CONTRATO  

El plazo para la ejecución del Contrato será de cinco (5) meses a partir de la suscripción del acta de inicio. 

La Agencia Nacional de Infraestructura no considerará aquellas propuestas cuyo plazo sea mayor al plazo 

establecido en el presente numeral, rechazándolas de plano. 

Para la ejecución de los estudios y diseños y dadas las repercusiones que se tienen al efectuar el cierre parcial o 

total de la vía, el consultor deberá contemplar dentro de sus costos los concernientes al Plan de Manejo de Tráfico, 

de requerirse. 

2.6 LUGAR 

El lugar de ejecución del Contrato será el correspondiente al Proyecto “BOSA – GRANADA – GIRARDOT” sector 

Compartir del Municipio de Soacha. 

2.7 ESPECIFICACIONES ESENCIALES 

En el desarrollo del contrato se deben cumplir las Especificaciones Particulares del proyecto articuladas con el 

Sistema Masivo de Transporte, las Especificaciones Generales para Construcción de Carreteras, vigentes al 

momento de la apertura de la licitación del contrato de obra pública para la ejecución del proyecto. 

 De igual manera los materiales utilizados para las obras a ejecutar, deben cumplir con las Normas de Ensayo de 

Materiales y las Especificaciones Generales de Construcción, así como las particulares establecidas. 

Estudios de detalle. En el desarrollo de los estudios de detalle, el Contratista deberá considerar las 

especificaciones y normas técnicas vigentes aplicables y en particular pero sin limitarse a las identificadas en la 

siguiente relación, o las que vinieran a sustituirlas. 

 Especificaciones Generales de Construcción de Carreteras adoptadas mediante resolución N° 003288 

del 15 de agosto de 2007. 

 Manual de Diseño Geométrico para Carreteras, adoptado mediante resolución N° 000744 del 4 de marzo 

de 2009 

 Manual de Diseño de Pavimentos Asfálticos en Vías con Bajos Volúmenes de Tránsito adoptado 

mediante Resolución No. 003482 de 29 de agosto de 2007. 

 Guía Metodológica para el Diseño de Obras de Rehabilitación de Pavimentos Asfálticos de Carreteras, 

adoptada mediante Resolución No.000743 de 4 de marzo de 2009. 

 Guía de Manejo Ambiental de Proyectos de Infraestructura, adoptada mediante Resolución N° 07106 de 

2 de diciembre de 2009. 

 Manual De Drenaje Para Carreteras, adoptado mediante resolución N° 000024 del 7 de enero de 2011. 
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 Código Colombiano de Diseño Sísmico de Puentes de 1995 (CCP-200- 94) y el Adendo No. 1 de 1996 

adoptado mediante Resolución 3600 de 1996 del INVIAS. 

 Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente. NSR-10, 2010. 

 Manual de Señalización Vial y Reglamento adoptado por resolución No. 1050 del 5 de mayo de 2004 por 

el Ministerio de Transporte. 

Todos los anteriores según se hayan modificado, complementado, actualizado, sustituido o reemplazado y se 

modifiquen de tiempo en tiempo se emplearán para el desarrollo de mencionado contrato. 

Los criterios de diseño a adoptar en las diferentes fases de los Estudios de Detalle serán propuestos por el 

Contratista articulados con el  Sistema Masivo de Transmilenio y verificados por la Gerencia del grupo Carretero 

1 de la Agencia. 

Considerando que los trabajos que se adelantarán como resultado del presente proceso de contratación consisten 

en la intervención de la actual vía en uso, con la mayoría de actividades sobre o adyacentes a la calzada, el 

contratista en ningún momento puede suspender el tráfico vehicular y es su obligación proveer todas las medidas 

e implementar toda la señalización y medidas de control necesarias para garantizar la seguridad de los usuarios. 

 

2.8 UBICACIÓN DEL PUENTE PEATONAL “COMPARTIR”. 

El puente “Compartir” se ubica en el sector aledaño al acceso a la ciudadela “Maiporé”, y al cruce vehicular de 

acceso a Compartir, que permitirá el cruce seguro de la Autopista Sur, tanto a los habitantes de Compartir como 

a los del complejo habitacional Maiporé, así como el acceso a la futura estación del sistema Transmilenio.  

En los gráficos No. 2 y 3 se presenta la implantación de referencia y el perfil vial propuesto del Puente Peatonal 

“Compartir”, objeto del Convenio 3106 de 2009. Esta implantación corresponde Plan de Ordenamiento del 

Municipio de Soacha y adicionalmente contempla una sección de 27 m de un carril de sobrepaso, previendo que 

este puente servirá de acceso a las estaciones del Sistema Masivo Transmilenio.  

Sin embargo la ubicación de referencia establecida y el diseño final del puente deberá ajustarse en su ubicación, 

orientación y afectaciones a los espacios físicos disponibles, en plena coordinación con la autoridad municipal, la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR (en caso de presentarse humedales o zonas de 

protección ambiental), Transmilenio S.A., la Gobernación de Cundinamarca. y el Supervisor designado por la 

Agencia para el control y seguimiento integral de este proyecto. Teniendo en cuenta lo anterior, en el evento en 

que sea necesario reconsiderar la ubicación del puente peatonal, el Consultor deberá presentar a la Agencia la 

propuesta correspondiente, ajustándose a los requerimientos que exige los estudios y diseños de la fase II y III del 

Transporte Masivo de Soacha. 

Gráfico No. 2 Implantación de Referencia Puente Peatonal Compartir  
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Gráfico No. 3 Perfil Vial Propuesto Puente Peatonal Compartir  

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

El marco normativo que debe regir el presente Concurso de Méritos está conformado por: 

 La Constitución Política  

 La Ley 80 de 1993 – Estatuto de Contratación y sus Decretos Reglamentarios 
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 El Código Civil  

 El Código de Comercio  

 La Ley 1150 de 2007, De conformidad con lo señalado en el numeral 3º del artículo 2º de la Ley 1150 de 

2007, el presente proceso de selección se adelantará mediante Concurso de Méritos Abierto 

 La Ley 1474 de 2011 sobre normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

 Decreto 019 de 2012, Artículo  219. CONCURSO DE MÉRITOS. El numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 

de 2007 quedará así: "3. Concurso de méritos. Corresponde a la modalidad prevista para la selección de 

consultores o proyectos, en la que se podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de precalificación.  

 Decreto No 1510 de 2013 Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública. Se aplicará 

el procedimiento señalado en el Capítulo III, del Decreto Reglamentario 1510 de 2013 y demás disposiciones 

complementarias. La selección se hará por el sistema de Concurso Abierto. 

 Demás normas que regulen la materia. 

El procedimiento de selección del consultor está sometido a los principios de transparencia, selección objetiva e 

igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las 

mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones. 

Cabe recordar que los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato, son la fuente de derechos y 

obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, en tanto contienen la 

voluntad de la Administración a la que se someten los proponentes durante la licitación y el oferente favorecido 

durante la vigencia del contrato. 

4. ANALISIS DEL SECTOR ECONÓMICO 

 Análisis del sector en materia legal: 

No Definición Marcar con una “x” 

1. Precio regulado por el gobierno  

2. Precio no regulado por el gobierno X 

 

 Análisis comercial del sector. 

 El sector formal del bien o el servicio requerido es el siguiente: 

No Sector Marcar con una “x” 

1 Manufacturero  

2 Industrial  

3 Materia prima  

4 Eléctrico  



 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GADF-F-025 

PROCESO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 
Versión: 001 

FORMATO 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD 
Fecha: 14/11/2013 

 

ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIÓN  DE LA CONSULTORÍA 

ESPECIALIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y LA GESTIÓN PREDIAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL “COMPARTIR”, EN EL SECTOR DE SOACHA DEL PROYECTO VIAL BOSA-

GRANADA-GIRARDOT. 

 

18 

 

No Sector Marcar con una “x” 

5 Electrónico  

6 Servicio individual  

7 Servicio colectivo  

8 Servicios comunes  

9 Servicios especializados X 

10 Intermediación  

11 Comercialización  

12 Otro  

 

 El bien o servicio requerido tuvo referencia de precio en el sector transporte en los seis 

últimos meses así: 

No Sector transporte 

Se adquirió el bien o servicio 

requerido en los últimos seis 

meses (marcar con una “x”) 

El precio por 

valor unitario 

sin IVA 

El IVA del 

valor unitario 
Valor total 

SI NO 

1 ANI X     

2 INVIAS  X     

 Análisis referencia de precio en el sector transporte: El presupuesto estimado para el 

cumplimiento del proyecto se encuentra soportado en los costos de consultoría del mercado en la 

zona del proyecto y analizados de acuerdo a las bases de información de los procesos que se han 

llevado a cabo en años anteriores en la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA los cuales 

se encuentran publicados en el SECOP y discriminados en el formato correspondiente al presupuesto 

oficial, el cual forma parte de la presente contratación.  

Es obligación del Consultor programar sus flujos financieros, adaptándose a las disponibilidades 

presupuestales, de tal manera que no afecte el plazo previsto para la ejecución del contrato.  

 

 Análisis técnico del sector. 

No Definición 
Marcar con una “x” 

SI NO 

1. El bien o servicio es de características técnicas uniformes y común utilización  X 

2. El bien o servicio se encuentra en la ciudad de Bogotá  X 

3. La prestación es periódica  X 

4. 
Si la adquisición es de un bien, el mismo requiere de un servicio adicional (garantías 

técnicas, servicios de post venta, capacitaciones, etc.) 
 X 

5. 
Si la adquisición es de un servicio, el mismo requiere bienes o servicios adicionales 

(suministro de bienes, capacitaciones, servicios de post venta, laboratorios, etc.) 
X  
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No Definición 
Marcar con una “x” 

SI NO 

6. El bien o servicio puede ser suministrado por un extranjero. X  

7 El bien o servicio puede ser suministrado por etapas  X 

8. Tanto el plazo como la forma de pago inciden en el valor comercial del bien o servicio X  

9. El lugar del suministro del bien o servicio es en Soacha Cundinamarca X  

10. 
Las especificaciones técnicas del bien o servicio fueron creadas en forma exclusiva por 

La Agencia Nacional de Infraestructura 
X  

11. Otros Especificar la razón: 

 

 Definición del Sector en torno a acuerdos marco. 

No Definición 
Marcar con una “x” 

SI NO 

1. 
El bien o servicio a adquirir está definido en torno a un acuerdo marco de precio (Según 

Colombia Compra Eficiente) 
 X 

5. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

5.1 PRESUPUESTO 

El presupuesto oficial para esta contratación es: CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($165.662.867) IVA INCLUIDO. Los 

recursos para la Consultoría provienen de recursos propios regulados por el Convenio 3106 de 2009 suscrito 

con el Instituto Nacional de Vías, con el fin de dar cumplimiento al Fallo Judicial del Tribunal Contencioso 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en providencia proferida dentro del 

Incidente de Desacato de 12 de febrero de 2008, . 

Como quiera que el cálculo del presupuesto atiende todos los gastos requeridos para el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales a cargo del contratista consultor, el monto del contrato se estableció a precio global 

fijo. 

Este valor se obtuvo de variables como Costos Directos de Personal Especializado, Profesional y Administrativo, 

afectados por un Factor Multiplicador y el costo de Otros Costos Directos. En el Factor Multiplicador, se incluyen 

los costos indirectos que contenga entre otros, las cargas por concepto de seguridad social y prestacional, 

viáticos que no estén establecidos como reembolsables, gastos generados por la adquisición de herramientas o 

insumos necesarios para la realización de la labor, gastos de administración, impuestos, gastos contingentes y 

demás costos indirectos en que se incurran en la ejecución del contrato, así como la utilidad del consultor. 

5.2 RUBRO PRESUPUESTAL: 

Los recursos requeridos se dispondrán del rubro o proyecto: Apoyo a la gestión del Estado. Obras 
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Complementarias y compra de Predios Contratos de Concesión – Nación – Interna - 530.600.003, según 

Certificado de Disponibilidad (CDP) No.401143, de fecha 29 de mayo de 2014.  

 

5.3 FORMA DE PAGO: 

El valor correspondiente al presente contrato se pagará así:  

 

-Un primer pago por el valor correspondiente al veinticinco por ciento (25%) del valor del costo de los estudios y 

diseños del contrato de Consultoría, previa presentación de la respectiva cuenta de cobro y del primer informe 

ejecutivo determinado al efecto en el Anexo No. 4 – Requerimientos Técnicos del Contrato de Consultoría, el 

cual deberá contar con la revisión del supervisor designado para la aprobación por parte del ordenador del gasto. 

-Un segundo pago por el valor correspondiente al veinticinco por ciento (25%) del valor del costo de los estudios 

y diseños del contrato de Consultoría, previa presentación de la respectiva cuenta de cobro y del tercer informe 

ejecutivo determinado al efecto en el Anexo No. 4 – Requerimientos Técnicos del Contrato de Consultoría, el 

cual deberá contar con la revisión del Supervisor designado para la aprobación por parte del ordenador del gasto, 

más las actividades de gestión socio predial adelantadas. 

-Un tercer pago por el valor correspondiente al veinticinco por ciento (25%) del valor del costo de los estudios y 

diseños del contrato de consultoría, previa presentación de la respectiva cuenta de cobro y del cuarto informe 

ejecutivo determinado al efecto en el Anexo No. 4 – Requerimientos Técnicos del Contrato de Consultoría, el 

cual deberá contar con la revisión del Supervisor designado para la aprobación por parte del ordenador del gasto, 

más las actividades de gestión socio predial adelantadas. 

-Un cuarto y último pago, por el valor correspondiente al veinticinco por ciento (25%) del valor del costo de los 

estudios y diseños del contrato de consultoría, previa presentación de la respectiva cuenta de cobro y del 

entregable definitivo corregido de ser el caso y aprobado, determinado al efecto en el Anexo No. 4 – 

Requerimientos Técnicos del Contrato de Consultoría, que consistirá en un informe final, físico y magnético de 

los diferentes tomos necesarios y exigidos para determinar los “ESTUDIOS, DISEÑOS Y GESTIÓN PREDIAL 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL “COMPARTIR”- FASE III O INGENIERÍA DE DETALLE”, 

que incluya la socialización de los mencionados estudios y diseños a la Agencia y/o a quien ella delegue, a las 

autoridades de Soacha y a la comunidad de dicho municipio afectada con las obras a ejecutar. 

-El pago de la gestión predial descrita en la desagregación de cohortes de pago se hará conforme a las 

actividades de elaboración de insumos prediales y de enajenación voluntaria que el Consultor haya desarrollado 

por cada predio requerido al momento de presentar la respectiva cuenta y el valor corresponderá a lo establecido 

en la propuesta económica diligenciada en el Formato 9 de la presente convocatoria. 
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ACTIVIDADES 
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

PAGOS 

PAGO No. 1       
25% 

+ AGSP* 
                                

PAGO No. 2                       
25% 

+ AGSP* 
                

PAGO No. 3                               
25% 

+ AGSP* 
       

PAGO No.4                    
25% 

+ AGSP* 

*AGSP: Actividades de Gestión Socio Predial  

6. ESTUDIO DE MERCADO 

La Agencia Nacional de Infraestructura llevó a cabo un estudio de mercado tomando como muestra los salarios para 

el personal de las interventorías de las concesiones de diferentes modos que se encuentran contratados por la 

Agencia, los cuales fueron tenidos en cuenta conforme a la experiencia general y especifica exigida, para determinar 

los valores consignados en la siguiente tabla de tarifas que sirve de guía para los procesos de servicios conexos que 

debe adelantar la Entidad. 

 

Para las actividades de gestión ambiental, el profesional se debe considerar dentro del factor multiplicador, debido a 

que la dedicación requerida es mínima y casi imperceptible en las cargas de trabajo. 

Respecto a los valores de desarrollo de las actividades de gestión social y predial, la gerencia predial realizó el estudio 

de mercado tomando la gestión predial realizada en las concesiones y actualizada por medio del índice de Precios 

Unitarios. 

 

 

VALORES PROPUESTOS PARA EL PERSONAL PARA LOS PROCESOS DE SERVICIOS CONEXOS 

CARGO / OFICIO (1) CATEGORIA 
EXPERIENCIA GENERAL 

(AÑOS) 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA 

(AÑOS) 

SUELDO 

(TARIFAS ACTUALIZADAS 

PARA EL AÑO 2014) 

DIRECTOR DEL PROYECTO 3 MÍNIMO 8 MÍNIMO 5 $ 5.863.000 

ESPECIALISTA ESTRUCTURAS 4 MÍNIMO 6 MÍNIMO 4 $ 4.993.000 

ESPECIALISTA GEOTECNIA SUELOS 4 MÍNIMO 6 MÍNIMO 4 $ 4.993.000 

ARQUITECTO ESPACIO PÚBLICO 5 MÍNIMO 4 MÍNIMO 3 $ 4.502.000 

INGENIERO RESIDENTE DISEÑO 5 MÍNIMO 4 MÍNIMO 3 $ 4.502.000 
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VALORES PROPUESTOS PARA EL PERSONAL PARA LOS PROCESOS DE SERVICIOS CONEXOS 

TOPÓGRAFO    $ 1.957.000 

CADENERO 1    $ 1.215.000 

CADENERO 2    $ 1.057.000 

SECRETARIA    $ 1.057.000 

CONDUCTOR    $ 881.000 

 

 

INSUMO UNIDAD VALOR 

COMPUTADORES DE ESCRITORIO UND $1.500.000 

ALQUILER  DE VEHICULO (2000-2500 CC) MES $4.590.000 

ALQUILER  EQUIPO DE TOPOGRAFÍA MES $2.600.000 

PAPELERÍA, FOTOCOPIAS, HELIOGRAFÍAS, INFORMES Y OTROS MES $500.000 

ENSAYOS DE LABORATORIO Y MEDICIONES DE CAMPO MES $6.000.000 

 

 

VALORES ESTABLECIDOS PARA EL 2014 EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTION SOCIAL Y PREDIAL 

ACTIVIDAD EJECUTADA VALOR PREDIO 

FICHA Y PLANO PREDIAL $800.000 

FICHA SOCIAL CON DIAGNÓSTICO SOCIECONÓMICO, ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL Y ACUERDO DE 

PAGO $570.000 

AVALUO COMERCIAL CORPORATIVO $800.000 

ACTIVIDADES DE ENAJENACIÓN VOLUNTARIA (Estudio de títulos con los soportes requeridos, cabida de 

linderos, socialización y soportes, oferta de compra y notificación, inscripción de oferta de compra. 

Elaboración, legalización de la promesa de compra. Escritura, Matrícula Inmobiliaria. Entrega del predio libre 

de servicios públicos. Pago ultimo contado, previo registro de la escritura, libre de gravámenes y limitaciones $2.300.000 
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6.2 PERSONAL Y CARGAS DE TRABAJO:  

El personal requerido para los estudios, diseños del puente peatonal “Compartir” es: 

Cantidad Personal Profesional Dedicación 

1 DIRECTOR DEL PROYECTO 50% 

1 ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS 100% 

1 ESPECIALISTA EN GEOTECNIA Y SUELOS 50% 

1 INGENIERO RESIDENTE DE DISEÑO 100% 

1 ARQUITECTO ESPACIO PÚBLICO 30% 

  
Personal Técnico y Administrativo 

  

1 TOPÓGRAFO 100% 

1 CADENERO I 100% 

1 CADENERO II 100% 

1 SECRETARIA 30% 

1 CONDUCTOR 30% 

 

Este personal requerido, se considera el mínimo para atender el desarrollo de la Consultoría de acuerdo a lo 

establecido en el contrato de consultoría, sus modificaciones, apéndices y demás documentos inherentes al contrato. 

El personal necesario para realizar la gestión socio predial se encuentra inherente en el desarrollo de las actividades 

de la gestión socio predial, sin embargo como mínimo es requerido el siguiente personal descrito. Como el porcentaje 

de dedicación del personal requerido para la gestión ambiental es mínimo, este costo debe contemplarse dentro de 

los gastos administrativos del Consultor. 

Cantidad Personal Profesional Dedicación 

1 ABOGADO SOCIO PREDIAL 70% 

1 INGENIERO PREDIAL 100% 

1 RESIDENTE SOCIAL 100% 

1 AUXILIAR SOCIO PREDIAL 100% 

7. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

7.1 REQUISITOS HABILITANTES 

Son la Capacidad Jurídica, las condiciones de experiencia general, la capacidad financiera y la capacidad de 

organización (organización técnica) de los proponentes, en los términos de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
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1510 de 2013, los cuales sólo serán objeto de verificación por parte de la ANI, cuya presentación, cumplimiento 

y acreditación son necesarios para la evaluación de la oferta. 

 

7.2 GENERALIDADES 

Únicamente se considerarán hábiles aquellos proponentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de los 

requisitos habilitantes, según lo señalado en el pliego de condiciones, teniendo en cuenta para el efecto las 

condiciones exigidas dependiendo de si el Proponente se encuentra o no obligado a estar inscrito en el RUP. 

Cada proponente singular y cada integrante de estructura plural, acreditará los requisitos habilitantes en los 

términos dispuestos en el pliego de condiciones, quienes deberán acompañar sus propuestas con el certificado 

RUP o el Formato 2 (y los documentos que soporten la información contenida en el Formato 2), según 

corresponda. 

LIDER. Es aquel integrante de la figura asociativa del  oferente; esté o no obligado a inscribirse en el RUP, el 

cual deberá tener como mínimo un porcentaje de participación en la figura asociativa del cincuenta y un por 

ciento (51%), encontrándose obligado a acreditar como mínimo el cincuenta y un por ciento (51%) de la 

experiencia general, la cual se determinará respecto del valor mínimo solicitado para la experiencia general. 

Todos los proponentes que presenten propuesta a través de una figura asociativa, deberán designar un LIDER 

con el pleno cumplimiento de los requisitos aquí descritos.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, la Agencia en razón al cumplimiento de 

los fines estatales que le es imperativo alcanzar, y atendiendo a la naturaleza especial del contrato de Consultoría 

y a la cuantía del presupuesto asignada para el concurso, exigirá que todos y cada uno de los miembros de las 

estructuras plurales acrediten la experiencia en Consultoría en Estudios y Diseños para la infraestructura vial, 

que es el criterio de experiencia general que se exige en este pliego de condiciones, en los términos y porcentajes 

establecidos en el pliego de condiciones. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, en los casos de estructuras plurales conformadas tanto por miembros 

que deban estar inscritos en el RUP como por miembros que no deban estar inscritos en el RUP, los requisitos 

habilitantes se acreditarán según se exija en el pliego, teniendo en cuenta para el efecto lo establecido en la 

legislación aplicable. 

Para efectos de acreditar cada uno de los requisitos habilitantes se resalta que la única información, valores y 

experiencia que se tendrá como válida será la relacionada directamente con actividades de consultoría en 

infraestructura vial que estén certificadas y que conste en el RUP, o las que en virtud de la expedición del Decreto 

1510 de 2013 deban ser verificadas por  la Agencia,  de igual manera para los proponentes extranjeros que no 

se encuentren obligados a inscribirse en el RUP, únicamente podrán acreditar los requisitos habilitantes a través 

de información, valores y experiencia directamente relacionada con consultoría en estudios y diseños para la 

construcción de infraestructura vial. La información adicional, relacionada con la experiencia general requerida 
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por la entidad en el presente pliego, que no conste en el RUP, podrá ser verificada por la Agencia de acuerdo 

con lo previsto en el presente documento. 

 .  

Los proponentes colombianos o extranjeros obligados a inscribirse en el RUP deberán adjuntar como parte de 

su propuesta su certificado de inscripción al RUP vigente y en firme. En el caso de figuras asociativas, cada uno 

de los miembros de la figura asociativa deberá adjuntar como parte de su propuesta su certificado RUP vigente 

y en firme. La no inscripción o la falta de firmeza de dicha inscripción en el RUP por parte del proponente o de 

alguno de los integrantes de la figura asociativa será causal de rechazo. 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia y las personas jurídicas extranjeras sin sucursal 

en Colombia, que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1510 de 2013 no se deben  inscribir en el 

RUP, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de capacidad jurídica, capacidad financiera 

y organizacional a través del diligenciamiento del Formato 2, que contiene entre otras cosas la información sobre 

la capacidad jurídica, capacidad financiera y organizacional del proponente, el cual deberá estar acompañado 

de las respectivas certificaciones de conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones. El 

formato   deberá ser suscrito por el representante legal del proponente, por el representante legal del miembro 

de la figura asociativa (según corresponda) y por el contador, auditor  o revisor fiscal (según corresponda). 

En el evento de que los llamados a cumplir con la obligación de suscribir el Formato 2 y las certificaciones de los 

requisitos habilitantes, no pudieren hacerlo alegando limitaciones de orden legal o falta de autorización legal 

expresa, deberán hacerlo en reemplazo del auditor o revisor fiscal, el vicepresidente financiero o su equivalente 

(y a falta de este únicamente por el representante legal y el contador).  

En todo caso, de presentarse esta situación al Formato 2 y las certificaciones correspondientes, deberá 

acompañarse de una certificación o comunicación del revisor fiscal o auditor o de un abogado autorizado para 

ejercer en la jurisdicción de origen del proponente o del miembro de la estructura plural en la que se señale la 

imposibilidad de suscribir el Formato 2 por limitación legal o por falta de autorización legal expresa. 

Para efectos de acreditación de la experiencia general y la experiencia específica solo serán válidos los contratos 

suscritos con las siguientes condiciones:  

a) Contrato Ejecutado o Contrato Terminado: Aquel cuyo objeto y obligaciones se encuentran ejecutadas y 

cumplidas por parte del consultor 

b) Serán válidos también los contratos en ejecución, es decir, aquellos cuyo objeto y obligaciones se encuentran 

parcialmente ejecutadas a satisfacción y el valor que se acredite como pagado en los respectivos soportes 

(actas de recibo parcial), sean suficientes para acreditar la experiencia. También el plazo de ejecución 

trascurrido de los contratos debe ser de mínimo un (1) año comprendido entre la fecha de inicio y la fecha de 

recibo parcial a satisfacción 
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c) Contrato Principal: Se refiere al contrato que es presentado por el proponente o los miembros de la estructura 

plural para acreditar experiencia general o la experiencia específica el cual puede incluir reformas al contrato 

y cumple con las reglas previstas en el Pliego de Condiciones.  

d) Corresponder a contratos con entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital o municipal, 

para establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales del Estado o sociedades de economía 

mixta y/o para gobiernos internacionales y/o organismos multilaterales y/o Asesoría para el sector público a 

nivel nacional o internacional y/o empresas privadas siempre y cuando cumplan con los requisitos del Pliego 

de Condiciones. 

 

7.3 CAPACIDAD JURÍDICA 

La Capacidad Jurídica es aquella condición de las personas naturales o jurídicas relativa a su aptitud para 

participar en el presente concurso. En este orden de ideas, se entenderá que para las personas naturales la 

capacidad jurídica será la prevista en el artículo 1502 y siguientes del Código Civil colombiano y para las 

personas jurídicas, la prevista en el artículo 99 y siguientes del Código de Comercio colombiano y siempre que 

el representante legal cuente con las autorizaciones que conforme a los estatutos sociales deba tener para 

participar en el presente concurso. Para los proponentes de origen extranjero se verificará que cumplan con las 

mismas condiciones previstas en esta definición. Para el caso de las personas jurídicas extranjeras se tendrá en 

cuenta la ley aplicable en la respectiva jurisdicción de incorporación. 

En los siguientes numerales se indican los documentos jurídicos que deberán allegar los Proponentes para 

cumplir con las exigencias del Pliego de Condiciones. 

 

7.4 CAPACIDAD FINANCIERA 

La capacidad financiera de los proponentes se acreditará mediante los indicadores establecidos en el numeral 3 

del artículo 10 del Decreto 1510 de 2013, verificándose a partir del RUP (para los proponentes o miembros de 

estructura plural obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad con  la normatividad vigente), y del 

diligenciamiento del Formato 2  para los proponentes o miembros de figura asociativa no obligados a inscribirse 

en el RUP. .El Formato 2  debe estar suscrito bajo la gravedad de juramento, por el Representante Legal y el 

Revisor Fiscal del proponente, si el proponente no está obligado a tener Revisor Fiscal, debe ser suscrito por un 

contador público. 

Dicho Formato deberá registrar en todos los casos, información tomada de los balances generales y el estado 

de pérdidas y ganancias de la compañía en la cual se reflejan los resultados correspondientes al 31 de diciembre 

de 2013 o al último año fiscal, que hayan sido tomados como base para decretar dividendos y para la liquidación 
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del impuesto de renta o su equivalente, debidamente aprobados por la asamblea de accionistas, junta de socios 

o el órgano social competente, correspondientes al último cierre anual ordinario. 

En el caso de empresas extranjeras, los estados financieros de los cuales se tome la información deberán estar 

preparados de conformidad con los estándares internacionales de reporte financiero –IFRS, y deberán 

encontrarse DEBIDAMENTE AUDITADOS Y DICTAMINADOS. También podrán, a opción de la empresa 

extranjera, tomar la información de los estados financieros preparados bajo los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en Colombia – COLGAAP -, caso en el cual la información contable que se obtenga de 

los mismos deberá presentarse debidamente certificada por Contador Público Colombiano o de lo establecido 

en el Artículo 18 del Decreto 791 de 2014, si aplica. 

Los proponentes deberán acreditar su capacidad financiera, demostrando que el Proponente o el LIDER, según 

corresponda, cuenta con: 

a) ÍNDICE DE LIQUIDEZ: El Proponente y en caso de estructura plural todos sus miembros, deberán 

acreditar un índice de liquidez de mínimo uno punto uno (1.1).  

b) RAZON DE ENDEUDAMIENTO: El Proponente y en caso de estructura plural todos sus miembros, 

deberán acreditar una razón de endeudamiento menor o igual al noventa por ciento (90%).  

c) RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: El Proponente y en caso de estructura plural todos sus 

miembros, deberán acreditar una razón de cobertura de intereses mayor o igual a uno.(1)  

Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), cumplen con el indicador de razón de cobertura 

de intereses. 

d) CAPITAL DE TRABAJO: El Proponente deberá acreditar un Capital de Trabajo para el presente 

proceso, el cual se verificará con el RUP. 

• El Proponente debe acreditar como mínimo el 25% del valor del presupuesto oficial del presente 

proceso. 

• El LIDER, debe acreditar por lo menos el 50% del capital requerido. 

• Los demás miembros de la estructura plural, para acreditar el capital restante, sumarán su capital de 

manera proporcional a su participación en la estructura plural.  
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7.5 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

La capacidad organizacional se acreditará verificándose a partir del RUP (para los proponentes o miembros de 

figura asociativa obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad con  la normatividad vigente), y del 

diligenciamiento del Formato 2 para proponentes o integrantes de figuras asociativas no obligados a inscribirse 

en el RUP, según corresponda, del presente pliego  de condiciones. El Formato 2 deben estar suscritos bajo la 

gravedad de juramento, por el Representante Legal y el Revisor Fiscal del proponente, si el proponente no está 

obligado a tener Revisor Fiscal, debe ser suscrito por un contador público, según corresponda, atendiendo los 

siguientes parámetros:. 

a) RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO:   El proponente individual o por lo menos uno de los integrantes 

del proponente plural, deberá acreditar una rentabilidad del patrimonio positiva.  

b) RENTABILIDAD DEL ACTIVO: El proponente individual o por lo menos uno de los integrantes del 

proponente plural, deberá acreditar una rentabilidad del activo positiva.   

Para el caso de proponentes plurales el mínimo se acreditará con la sumatoria a prorrata de cada uno de sus 

integrantes. 

7.6 EXPERIENCIA GENERAL 

Es la experiencia habilitante que debe acreditar cada Proponente, no otorga puntaje; pero en el evento en que 

el proponente no la acredite se le rechazará su propuesta. 

Se deberá acreditar la experiencia general, con contratos de CONSULTORÍA EN ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA 

LA CONSTRUCCIÓN EN INFRAESTRUCTURA VIAL, mediante el cumplimiento de los literales a) y b) descritos 

a continuación:  

a) Si se trata de un proponente individual deberá acreditar la experiencia general así: 

i. Hasta cinco (5) contratos de consultoría en estudios y diseños para la construcción en infraestructura 

vial. 

ii. La sumatoria de los valores de los contratos acreditados para la experiencia debe corresponder como 

mínimo a una y media (1.5) veces del valor del presupuesto oficial del proceso expresado en SMMLV. 

iii. No se tendrán en cuenta los contratos de consultoría para rehabilitación y/o mantenimiento de 

infraestructura vial. 

iv. El monto de cada contrato acreditable debe ser igual o superior al 20% del monto requerido en el literal 

ii anterior como experiencia General para el presente proceso expresado en SMMLV 

b) Si se trata de una estructura plural deberá acreditar la experiencia general así:   

i. Hasta cinco (5) contratos de consultoría en estudios y diseños para la construcción en infraestructura 

vial. 
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ii. La sumatoria de los valores de los contratos acreditados para la experiencia general debe corresponder 

como mínimo a una y media (1.5) veces del valor del presupuesto oficial  del proceso expresado en 

SMMLV. 

iii. EL LIDER deberá acreditar como mínimo el 51% de la experiencia solicitada en la viñeta anterior. 

iv. Adicionalmente, cada uno de los integrantes  que conforman la estructura plural deberá acreditar por lo 

menos un (1) contrato de consultoría en estudios y diseños para la construcción en infraestructura vial, 

cuyo valor debe ser igual o superior al 20% del monto requerido en el literal ii anterior, para efectos de 

la acreditación se tomaran los valores expresados en SMMLV. 

Nota: En aquellas estructurales plurales compuestas por más de cinco (5) integrantes, para efectos de acreditar 

la experiencia general correspondiente como mínimo a una y media (1.5) veces del valor del presupuesto oficial , 

solamente se tendrán en cuenta los cinco (5) primeros contratos relacionados en el formato 6. Lo anterior sin 

perjuicio del requisito consistente en que cada uno de los integrantes debe acreditar un (1) contrato de consultoría 

en estudios y diseños para la construcción en infraestructura vial. 

En todo caso, los contratos acreditados para la experiencia general, deberán constar en el RUP y encontrarse 

clasificados en alguno de los códigos del clasificador UNSPSC previstos en el pliego de condiciones. 

Para estos efectos de la experiencia general, se tendrán en cuenta contratos que hayan iniciado y terminado su 

ejecución durante el período comprendido entre el 01 de enero de 1994 y la fecha de cierre del presente concurso 

de méritos.  

Serán válidos también los contratos en ejecución, es decir, aquellos cuyo objeto y obligaciones se encuentran 

parcialmente ejecutadas a satisfacción y el valor que se acredite como pagado en los respectivos soportes (actas 

de recibo parcial), sean suficientes para acreditar la experiencia.  

En caso que el proponente relacione más de cinco (5) contratos para acreditación de la experiencia general, 

solamente se tendrán en cuenta para efectos de la evaluación, los primeros cinco (5) contratos relacionados en 

el Formato 6. 

En caso de contratos acreditados mediante experiencia en estructuras plurales anteriores, se verificará de la 

siguiente manera: se tendrá en cuenta la experiencia en forma proporcional al porcentaje de participación que 

se haya tenido en la estructura plural y al valor del contrato. 

Dentro de los valores de los contratos principales requeridos en el presente numeral, se tendrá en cuenta el valor 

del IVA de los mismos - o el impuesto de valor agregado del país en el que se haya contratado y ejecutado el 

contrato, si lo hubiere - y, en caso que aplique, el valor de las reformas al contrato principal, para lo cual los 

Proponentes deberán adjuntar a sus Propuestas las respectivas reformas o el documento proveniente de la 

entidad contratante en el cual se pueda verificar el valor de las mismas. 
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La experiencia general definida en el presente numeral, se acreditará mediante el diligenciamiento del Formato 

6 que deberá estar acompañado de cualquiera de los documentos que se listan a continuación, los cuales 

deberán contener como mínimo la siguiente información: (i) nombre del contratista y de sus miembros, junto con 

la discriminación de la participación de cada miembro en la figura asociativa anterior; (ii) objeto y/o alcance del 

contrato; (iii) fecha de inicio; (iv) fecha de terminación y/o de liquidación; (v) valor total cancelado del contrato 

(incluido IVA y sus reformas si aplica).  

(vi) obligaciones y/o funciones ejecutadas. La verificación de dicha información, se efectuará a través del RUP, 

sin embargo, los proponentes podrán acreditar la información exigida en el presente sub-numeral que no conste 

en el RUP en cualquiera de los siguientes documentos, como mínimo o en una combinación de los mismos: 

a) Copia del contrato junto con la constancia de ejecución y cumplimiento, y/o terminación y el acta de 

liquidación y/o el acto administrativo de liquidación,  si de acuerdo con la normatividad vigente es necesaria la 

liquidación; en caso que el contrato no haya sido liquidado, se deberá anexar el acta de terminación y/o el acta 

de recibo final; 

b) Una certificación emitida por la entidad contratante en la que conste la información descrita anteriormente y 

en especial, haber concluido su ejecución, o que el contrato fue liquidado y que las actividades desarrolladas 

fueron terminadas. 

c) Además de los documentos mínimos establecidos en los literales a) y b) del presente numeral, los 

proponentes podrán allegar documentos oficiales de la entidad contratante en los que conste la información 

requerida en el pliego y las especificaciones técnicas de los contratos. 

Para efectos de acreditar la información requerida sobre el porcentaje de participación en estructuras plurales 

anteriores, los proponentes podrán también adjuntar al Formato 6, (i) una certificación adicional, en la cual la 

entidad contratante certifique el porcentaje de la participación de los miembros de la figura asociativa anterior; o 

(ii) la resolución de adjudicación del contrato que se acredita, siempre que indique dicho porcentaje de 

participación y acompañada de una declaración suscrita por el representante legal de quien pretenda acreditar 

la experiencia, en la cual se indique el porcentaje de participación de los miembros de la figura asociativa anterior 

a la terminación del respectivo contrato. 

En todo caso no será válida la presentación del documento de conformación de consorcio o de la escritura de 

conformación de la sociedad para acreditar el porcentaje de  participación en la figura asociativa anterior. 

En el evento que la experiencia general  que se pretenda acreditar se hubiese obtenido mediante contratos 

principales celebrados con la Agencia Nacional de Infraestructura, NO será necesaria la presentación de los 

documentos relacionados en el presente numeral, y por tanto la verificación de la información incorporada por el 

Proponente en el Formato 6 podrá ser efectuada directamente por la Agencia en sus archivos internos. 
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Para efectos de la evaluación, se consideran contratos válidos para la acreditación de la experiencia general 

aquellos ejecutados por un contratista en virtud de una relación contractual de primer orden con el ente 

contratante.  

Para la acreditación de la experiencia general, aquí prevista, serán válidos los contratos celebrados en Colombia 

con empresas públicas, organismos multilaterales o empresas privadas, y los celebrados en el Exterior por el 

proponente directamente con empresas públicas o con organismos multilaterales. 

El Proponente que quiera acreditar contratos de consultoría en estudios y diseños para la construcción en 

infraestructura vial que hayan sido objeto de cesión, ya sea como cedente o cesionario, solamente podrá 

acreditarlo si demuestra que ha ejecutado al menos el cincuenta por ciento (50%) del valor total del Contrato. 

Será válida la experiencia de los socios de una persona jurídica cuando ella no cuente con más de tres (3) años 

de constituida, solamente para la experiencia general. Para el efecto el socio deberá cumplir con lo establecido 

en el presente pliego de condiciones.  

Los contratos con los cuales se acredite la experiencia específica, pueden ser utilizados para acreditar la 

experiencia general, siempre y cuando cumplan con todas las condiciones exigidas en el pliego de condiciones. 

En el evento que la información solicitada en los numerales anteriores no incluya el día pero si el mes y el año, 

para efectos de la conversión de moneda la Agencia tomará el promedio de la TRM del mes indicado en el 

documento respectivo.  

Para acreditar las experiencias requeridas no se tendrán como válidos planos, informes, esquemas o archivos 

magnéticos que las describan o contengan. 

 

7.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Como parte de los elementos que deben conformar la Propuesta hay algunos componentes puntuables y otros, 

igualmente de obligatorio cumplimiento, que no estarán sujetos a puntaje como son los Requisitos Habilitantes. 

Los componentes de las Propuestas que otorgarán puntaje son: (i) la “Experiencia Específica del proponente” y 

(ii) el “Apoyo a la Industrial Nacional”, según se detalla la siguiente tabla:  

 

COMPONENTE PUNTAJE 

Experiencia Específica 900 

Apoyo a la Industria Nacional 100 

PUNTAJE TOTAL 1000 
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7.8 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

La experiencia específica será acreditada por parte de los proponentes a través de máximo cuatro (4) contratos 

principales, con el valor mínimo y las exigencias descritas a continuación. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: EXPERIENCIA EN ESTUDIOS Y DISEÑOS DE CONSTRUCCIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

El proponente debe demostrar que ha tenido experiencia en contratos de consultoría en estudios y diseños de 

construcción en infraestructura vial como contratista en máximo cuatro (4) contratos, que cumplan las siguientes 

condiciones: 

a) Estos contratos pueden ser acreditados directamente por el proponente o sus integrantes en caso de 

estructura plural, en los términos que se indican al respecto en el pliego de condiciones. 

b) Como mínimo uno (1) de los contratos acreditados deberá incluir dentro del objeto y/o alcance la consultoría 

de estudios y diseños para la construcción de puentes peatonales y/o vehiculares. 

c) Como mínimo uno (1) de los contratos acreditados deberá incluir dentro del objeto y/o alcance la gestión y 

adquisición predial para proyectos de construcción de infraestructura vial. 

d) Los contratos deben haber iniciado a partir del 1 de enero de 1994. 

e) El valor mínimo de cada contrato será el treinta (30%) del valor del presupuesto oficial expresado en 

SMLMV.  

f) A los Contratos Principales se le otorgarán puntos tal como se señala a continuación. 

ASIGNACION DE PUNTAJE 

Nº Contratos  (2) Contratos  (3) Contratos  (4) Contratos  

Total Puntaje  600 700 900 

 

g) En consecuencia, por este concepto la Agencia otorgará como máximo NOVECIENTOS (900) puntos 

únicamente a los primeros CUATRO (4) contratos principales permitidos y no otorgará puntaje a ningún otro 

contrato adicional.  

h) Así mismo los contratos válidos para acreditar la experiencia especifica serán los ejecutados o terminados, 

es decir, aquellos en los que su objeto y obligaciones se encuentran ejecutadas,  recibidas a satisfacción y 

pagadas por parte del Contratante y se soportan en los documentos de recibo a satisfacción y/o liquidación. 

i) Serán válidos también los contratos en ejecución, es decir, aquellos cuyo objeto y obligaciones se encuentran 

parcialmente ejecutadas a satisfacción y el valor que se acredite como pagado en los respectivos soportes (actas 

de recibo parcial), sean suficientes para acreditar la experiencia.  

j) No serán válidos los contratos de consultoría para rehabilitación y/o mantenimiento de infraestructura vial. 
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Nota: Los Contratos presentados por el Proponente para la acreditación de la experiencia general habilitante en el 

área Técnica del presente concurso de méritos, obtendrán el puntaje que se señala en el presente numeral, sólo si 

reúnen los requisitos exigidos para la acreditación de la experiencia específica. 

Además de lo ya establecido en el presente documento, la experiencia específica aquí exigida se acreditará 

cumpliendo con las siguientes disposiciones: 

a) La Experiencia Específica a acreditar deberá ser relacionada en el Formato 7 siguiendo las reglas dadas 

para el efecto. 

b) Los Proponentes relacionarán en dicho formato un número de contratos que no supere el máximo permitido, 

so pena de que la Agencia no tenga en consideración los contratos que se presenten superando el máximo 

permitido.  

c) En caso de contratos acreditados mediante experiencia en estructuras plurales anteriores, se verificará de la 

siguiente manera: se tendrá en cuenta la experiencia en forma proporcional al porcentaje de participación 

que se haya tenido en la estructura plural y al valor del contrato. 

d) Dentro de los valores de los contratos principales requeridos en el presente numeral, se tendrá en cuenta el 

valor del IVA de los mismos - o el impuesto de valor agregado del país en el que se haya contratado y 

ejecutado el contrato, si lo hubiere - y, en caso que aplique, el valor de las reformas al contrato principal, para 

lo cual los Proponentes deberán adjuntar a sus Propuestas las respectivas reformas o el documento 

proveniente de la entidad contratante en el cual se pueda verificar el valor de las mismas. 

e) La experiencia especifica definida en el presente numeral, se acreditará mediante el diligenciamiento del 

Formato 7 que deberá estar acompañado de cualquiera de los documentos que se listan a continuación, los 

cuales deberán contener como mínimo la siguiente información: (i) nombre del contratista y de sus miembros, 

junto con la discriminación de la participación de cada miembro en la estructura plural anterior; (ii) objeto y/o 

alcance del contrato; (iii) fecha de inicio; (iv) fecha de terminación y/o de liquidación; (v) valor total cancelado 

del contrato (incluido IVA y sus reformas si aplica). Los proponentes podrán acreditar la información exigida 

en el presente sub-numeral en cualquiera de los siguientes documentos, como mínimo o en una combinación 

de los mismos: 

f) Copia del contrato junto con la constancia de ejecución y cumplimiento, y/o terminación y el acta de 

liquidación y/o el acto administrativo de liquidación o si de acuerdo a la normatividad, es necesaria la 

liquidación, en caso que el contrato no haya sido liquidado, se deberá anexar el acta de terminación y/o el 

acta de recibo final; 

g) Una certificación emitida por la entidad contratante en la que conste la información descrita anteriormente y 

en especial, haber concluido su ejecución, o que el contrato fue liquidado y que las actividades desarrolladas 

fueron terminadas. 
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h) Además de los documentos mínimos establecidos en los literales e) y f) del presente numeral, los 

proponentes podrán allegar documentos oficiales de la entidad contratante en los que conste la información 

requerida en el pliego y las especificaciones técnicas de los contratos. 

i) Para efectos de acreditar la información requerida sobre el porcentaje de participación en estructuras plurales 

anteriores, los proponentes podrán también adjuntar al Formato 7, (i) una certificación adicional, en la cual la 

entidad contratante certifique el porcentaje de la participación de los miembros de la estructura plural anterior; 

o (ii) la resolución de adjudicación del contrato que se acredita, siempre que indique dicho porcentaje de 

participación y acompañada de una declaración suscrita por el representante legal de quien pretenda 

acreditar la experiencia, en la cual se indique el porcentaje de participación de los miembros de la estructura 

plural anterior a la terminación del respectivo contrato. 

j) En todo caso no será válida la presentación del documento de conformación de consorcio o de la escritura 

de conformación de la sociedad para acreditar el porcentaje de participación en la estructura plural anterior. 

k) En el evento que la experiencia especifica que se pretenda acreditar se hubiese obtenido mediante contratos 

principales celebrados con la Agencia Nacional de Infraestructura NO será necesaria la presentación de los 

documentos relacionados en el presente numeral, y por tanto la verificación de la información incorporada 

por el Proponente en el Formato 7 podrá ser efectuada directamente por la Agencia en sus archivos internos. 

l) Para efectos de la evaluación, se consideran contratos válidos para la acreditación de la experiencia 

específica, aquellos ejecutados o en ejecución por un contratista en virtud de una relación contractual de 

primer orden con el ente contratante. 

m) Para la acreditación de la experiencia específica, aquí prevista, serán válidos los contratos celebrados en 

Colombia con empresas públicas, organismos multilaterales o empresas privadas, y los celebrados en el 

Exterior por el proponente directamente con empresas públicas o con organismos multilaterales  

n) El Proponente que quiera acreditar contratos que hayan sido objeto de cesión, ya sea como cedente o 

cesionario, solamente podrá acreditarlo si demuestra que ha ejecutado al menos el cincuenta por ciento 

(50%) del valor total del Contrato. 

o) En el evento que la información solicitada en los numerales anteriores no incluya el día pero sí el mes y el 

año, para efectos de la conversión de moneda la Agencia tomará el promedio de la TRM del mes indicado 

en el documento respectivo.  

p) Para la Agencia, el valor de los contratos que acredite la experiencia específica, será el valor que tengan 

dichos contratos al momento de su inicio. 

q) Para acreditar las experiencias requeridas no se tendrán como válidos planos, informes, esquemas o 

archivos magnéticos que las describan o contengan.  
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7.9 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

De conformidad con lo previsto en la Ley 816 de 2003 y el artículo 150 del Decreto 1510 de 2013, con el fin de apoyar 

la industria colombiana se otorgará un puntaje máximo de CIEN (100) puntos con fundamento en el Anexo 8, el cual 

deberán adjuntar a la propuesta debidamente diligenciada. 

La reciprocidad aplica para aquellos proponentes extranjeros, que participen individualmente o como integrantes de 

estructuras plurales, que deseen el tratamiento de proponente colombiano, para lo cual se aplicarán las siguientes 

reglas: 

Servicios Nacionales: son los servicios prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia, o 

por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana, de conformidad con lo dispuesto  

en el Artículo 3 del Decreto 1510 de 2013. 

La Entidad concederá trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales 

Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes 

y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el 

Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con 

base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y 

(c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la 

regulación andina aplicable a la materia.  

En todo caso, la inexistencia del acuerdo o certificación mencionados no restringe la participación de sociedades o 

personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su propuesta.  

Incentivo a la incorporación de Componente Colombiano: para la aplicación de este criterio se tendrá en cuenta 

lo dispuesto por el segundo inciso del artículo 2º de la Ley 816 de 2003: a los proponentes de origen extranjero que 

ofrezcan determinado porcentaje de componente colombiano incorporado, referido a la totalidad del personal  

calificado del contrato, se les otorgará puntaje de conformidad con la tabla de componente nacional que se establece 

más adelante para la evaluación correspondiente. Por Personal calificado se entiende aquel personal  que requiere 

de un título universitario otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para 

ejercer determinada profesión. 

Para estos efectos, los proponentes extranjeros que no hayan acreditado reciprocidad, deberán señalar en el anexo 

8, el porcentaje ofrecido de componente nacional incorporado, referido a la totalidad del personal calificado que 

empleará para la ejecución del contrato. 

Dado que la Protección a la Industria Nacional es factor de evaluación de las propuestas, el proponente no podrá 

modificar los porcentajes totales de componente nacional y extranjero ofrecidos en la ejecución del contrato. 

Habida cuenta de lo anterior, el presente factor de escogencia y su puntaje, se calificarán de conformidad con los 

siguientes criterios y ponderaciones: 
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FACTOR PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 
Puntaje máximo posible en este factor = 100 puntos 

SUBCRITERIO CONDICIONES PUNTAJE 
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) La totalidad de la estructura plural o proponente individual deben cumplir  y ser: 
Personas naturales nacionales, personas naturales extranjeras residentes en 
Colombia, o personas jurídicas nacionales o con sucursal en Colombia y;  
Personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia o las personas naturales 
extranjeras no residentes en el país que hayan acreditado la reciprocidad, así como  
las Estructuras Plurales integradas por dichas personas. 

100 puntos 

En caso que el proponente no se considere en su totalidad  sus  servicios de origen nacional, de acuerdo con las condiciones señaladas 
anteriormente, se le otorgara un puntaje al proponente igual al porcentaje de participación en la estructura plural  que ostente el componente 
nacional 
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) Proponentes extranjeros y Estructurales Plurales  de origen extranjero que no 
hayan acreditado la reciprocidad, que ofrezcan determinado porcentaje de 
componente nacional incorporado, referido a la totalidad del personal calificado del 
contrato, de conformidad con la tabla de componente nacional que se establece a 
continuación: 
 

Hasta 50 puntos, según 
tabla 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Podrán acumularse puntajes del subcriterio 1 y 2, pero  en ningún caso podrán sumar para este factor más de cien (100) 
puntos. 
 

COMPONENTE NACIONAL OFRECIDO DEL PERSONAL CALIFICADO 
[Medido en términos de % referido a la totalidad del personal  calificado del contrato] 

PUNTAJES 

Hasta el 80 % de componente nacional incorporado 0 PUNTOS 

Más del 80% de componente nacional y hasta el 85% 30 PUNTOS 

Más del 85% de componente nacional y hasta el 90% 40 PUNTOS 

Más del 90% de Componente Nacional 50 PUNTOS 
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8. CRITERIOS DE DESEMPATE 

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 80 de 1993, el artículo 24 de la ley 361 de 1997, el artículo 12 de la Ley 

590 de 2000 modificado por el artículo 9 de la Ley 905 de 2004, los artículos 1 y 2 de la Ley 816 de 2003, el artículo 

5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 33 del Decreto 1510 de 2013, en el evento en que dos o más propuestas 

obtengan el mismo puntaje, sucesivamente y de manera excluyente se dará prioridad a:  

1. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del criterio de  experiencia específica del 

proponente.  

2. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del criterio de apoyo a la industria nacional 

3. La oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

4. Las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

5. La oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal siempre que: (a) esté conformado por al menos una 

Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme 

aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni 

sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 

Consorcio o Unión Temporal. 

Las empresas que no se encuentran inscritas en el Registro Único de Proponentes, y las empresas extrajeras 

no obligadas a inscribirse en el Registro Único de  Proponentes, se les verificará la condición de Mipymes de 

acuerdo con la  información suministrada en el Formato 3, para estos efectos se considerará Mipyme, 

aquellas empresas que cumplan las dos (2) condiciones previstas para cada categoría (Micro o pequeña o 

mediana empresa) en el artículo 2° de la Ley 590 de 2000 modificado por la Ley 905 de 2004; como las 

extranjeras que cumpliendo las dos condiciones previstas para cada categoría (Micro o pequeña  o mediana 

empresa) de la misma norma citada, hayan acreditado reciprocidad. 

Para efectos de la acreditación y evaluación de los factores de desempate aquí previstos, se dará aplicación 

a los siguientes criterios: 

 

a) Un proponente conformado en un cien por ciento (100%) por Mipymes nacionales, se considera 

en sí una Mipyme Nacional. 

b) Para el criterio de desempate No. 5, se tendrá en cuenta que al menos uno de los integrantes 

sea Mipyme nacional y tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 

c) Para efectos de los criterios de desempate previstos en los numerales 5 y 6 en cuanto la mipyme 

debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta, el 

mencionado porcentaje se calculará respecto del valor total de la experiencia general y  

d) específica solicitadas en el pliego de condiciones. En consecuencia, si la Mipyme  aporta un 

mismo contrato para la acreditación de la experiencia general y específica, este contrato se 
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tendrá en cuenta dos veces para efectos de determinar si aporta el 25% de la experiencia 

solicitada. 

 

6. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 

por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la 

Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la  respectiva zona, que hayan sido 

contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de apertura del presente proceso de 

selección, y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la 

contratación para lo cual deberá diligenciar el Formato 4. Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión 

Temporal, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 

de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio o Unión Temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7. Si una vez agotado el procedimiento señalado en el numeral anterior persiste el empate, se realizará un 

sorteo por BALOTAS mediante el siguiente procedimiento: 

 Primera Serie. 

En esta primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, identificadas con un número 

igual al número de proponentes que se encuentren en condición de empatados. 

Cada proponente, sacará una balota con lo cual se le asignará un número de mayor a menor, con el cual participará 

en la segunda serie. 

Segunda Serie. 

Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de proponentes empatados. 

El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero en sacar la balota con el número 

que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor a menor) procederán los demás proponentes. 

El proponente que en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien ocupe el primer puesto 

en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) ocuparan los siguientes puestos (segundo, 

tercero…). 
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9. ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES  

Con arreglo a lo establecido en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, el artículo 17 del Decreto 1510 de 2013 y en los 

lineamientos del Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación expedido por 

Colombia Compra Eficiente, respecto del presente proceso de selección, la Agencia ha tipificado, estimado y asignado 

los siguientes riesgos previsibles desde su planeación hasta la liquidación del contrato. 

 

9.1 DEFINICIONES 

 Riesgo: El riesgo en forma general, es una medida de la variabilidad de los posibles resultados que se 

pueden esperar de un evento. El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas 

circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo o ejecución de un contrato y que pueden 

alterar el equilibrio financiero del mismo. 

 Riesgos previsibles: De acuerdo al CONPES 3714 de 2011, son todas aquellas circunstancias que de 

presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio 

financiero del mismo, siempre que sean identificables y cuantificables en condiciones normales. 

 Riesgos imprevisibles: Según el Consejo de Estado la teoría de la imprevisión es aquella que “regula los 

efectos de tres situaciones que se pueden presentar al ejecutar un contrato: un suceso que se produce 

después de celebrado el contrato cuya ocurrencia no era previsible al momento de suscribirlo, una situación 

preexistente al contrato pero que se desconocía por las partes sin culpa de ninguna de ellas, y un suceso 

previsto, cuyos efectos dañinos para el contrato resultan ser tan diferentes de los planeados, que se vuelve 

irresistible”. 

 Tipificación: Es el proceso de caracterización de los riesgos que puedan preverse en las diferentes etapas 

de ejecución del contrato, agrupándolos en diferentes clases que presenten características similares. 

 Estimación del riesgo: Es la valoración, en términos monetarios o porcentuales respecto del valor del 

contrato, que hace la Agencia de ellos, de acuerdo con la tipificación que ha establecido y con base en la 

información fehaciente y soportada que tenga a su alcance la entidad contratante. Es una técnica que 

permite dar una aproximación de la magnitud del riesgo previsible de acuerdo con su probabilidad e 

impacto. 

 Asignación del riesgo: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual que deberá soportar 

total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo y su atención. Una 

asignación adecuada de los riesgos es aquella que minimiza el costo de su mitigación. 

9.2 MARCO LEGAL 

De acuerdo a lo establecido en el Documento CONPES 3107 de 2001, los riesgos de un proyecto se refieren a 

los diferentes factores que pueden afectar el cumplimiento de los resultados previstos y de los respectivos flujos 

esperados. 
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El Documento CONPES 3714 de 2011 estableció una serie de lineamientos básicos para el entendimiento del 

concepto de “riesgo previsible” en el marco de las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos 

reglamentarios. 

El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 incluyó la obligación de incorporar en los pliegos de condiciones o sus 

equivalentes “… la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la 

contratación.”. 

Por otro lado, el numeral 6 artículo 20 Decreto 1510 de 2013, establece que el análisis de riesgo y la forma de 

mitigarlo, hacen parte de los estudios y documentos previos, los cuales a su vez, en virtud del numeral 12, artículo 

25 de la Ley 80 de 1993, son documentos definitivos que sirven de fundamento para la elaboración del proyecto 

de pliego de condiciones. 

El mismo Decreto 1510 del 17 de julio de 2013 prevé en su Artículo 17 Evaluación del Riesgo “La Entidad Estatal 

debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, 

de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente.” 

 

9.3  ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 

Los riesgos derivados del presente contrato serán asignados de acuerdo con el principio según el cual, cada 

riesgo debe ser asumido por la parte que mejor lo pueda controlar y administrar. De hecho, el Gobierno Nacional, 

a través del Documento CONPES Número 3107 de 2001, así como el CONPES 3714 DE 2011 estableció dicho 

criterio cuando señaló: “Los principios básicos de la asignación de riesgos parten del concepto que estos deben 

ser asumidos: i) por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos; y/o; ii) por 

la parte que mejor disponga de los medios de acceso a los instrumentos de protección, mitigación y/o 

diversificación”. 

De tal forma, que la entidad en cumplimiento de lo previsto en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, y con base 

en el desarrollo legal, jurisprudencial y doctrinal, los riesgos previsibles que puedan afectar la ejecución del 

contrato que llegare a adjudicarse para la satisfacción del objeto requerido, en el presente caso obedecen a 

riesgos empresariales, es decir aleas normales, inherentes a la ejecución del objeto contractual, que se imputan 

exclusivamente al contratista afectado, y no a la Entidad. (Ver Sentencia del 9 de mayo de 1996, Consejo de 

Estado Secc. Tercera). Cabe aclarar que a pesar que la Entidad realiza el ejercicio de tipificación, estimación y 

asignación de Riesgos, es obligación de los oferentes analizar y realizar su propia estimación de riesgos, la cual 

debe entenderse reflejada en la oferta económica que presenten para efectos de hacerse adjudicatarios del 

contrato. 

La información sobre la tipificación, estimación y asignación de los riesgos asociados a la ejecución del contrato 

objeto del presente proceso de contratación se anexa en el presente documento. La información sobre la 
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tipificación, estimación y asignación de los riesgos asociados a la ejecución del contrato objeto del presente 

proceso de contratación se resume a continuación. 

LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN EL PRESENTE PROCESO 

La exigencia de garantías en la contratación estatal es un mandato legal de conformidad con lo establecido en el 

artículo 7o de la Ley 1150 de 2007 en los siguientes términos: "Los contratistas prestarán garantía única para el 

cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato y los proponentes prestarán garantía de seriedad de los 

ofrecimientos hechos." 

El Contratista se compromete a constituir a favor de la Agencia Nacional de Infraestructura, en arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1510 de 2013 y demás normas que reglamentan la materia,, que otorgue los 

siguientes amparos: 

 

9.1  SERIEDAD DE LA PROPUESTA:  

Para garantizar los términos de la propuesta y para que pueda ser considerada, cada proponente deberá incluir 
en la oferta, una garantía de seriedad de la propuesta, en los términos del artículo 118 del Decreto 1510 de 2013. 

La garantía podrá consistir en: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza. (ii) Patrimonio autónomo. (iii) 
Garantía Bancaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 146 del Decreto 1510 de 2013.  

Los proponentes podrán otorgar una carta de crédito stand-by de conformidad con lo establecido en el artículo 
146 del Decreto 1510 de 2013.  

La Garantía de Seriedad de la Propuesta se constituirá  en los siguientes términos: 

• Los términos de las garantías bancarias o pólizas de seguro, según el caso,  deben ser los de una garantía 
a favor de entidades públicas.  

• Asegurado y beneficiario: AGENCIA  NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

• Tomador: Proponente. 

• Valor Asegurado: En cuantía equivalente al diez (10%) por ciento del presupuesto  oficial  

• Vigencia de la Garantía: Por el término de cuatro (4) meses, contados a partir de la fecha de presentación de 
la propuesta. En todo caso, la garantía de la propuesta debe estar vigente hasta el perfeccionamiento y 
legalización del contrato resultante del presente proceso de selección.  

Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, deberá constar en el documento de 
garantía de seriedad de la oferta el nombre del consorcio o unión temporal y el de cada uno de sus integrantes, 
así como su porcentaje de participación.  

Esta garantía la hará efectiva la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA en los casos establecidos en 
el artículo 115 del Decreto 1510 de 2013.  
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La validez de la oferta será igual al de la vigencia de la garantía de seriedad, sin embargo, el proponente está 
obligado a ampliar la vigencia de la Garantía de Seriedad de la Oferta cuando así lo solicite  la Agencia Nacional 
de Infraestructura.  

NOTA: En el evento en que la fecha de adjudicación de este proceso se prorrogue, el proponente debe ampliar 
la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta de tal suerte que la vigencia de la misma cubra como mínimo 
el plazo total establecido.  

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término señalado por la Entidad para tal fin, quedará a favor 
de ésta, en calidad de sanción, el valor de la Garantía constituida, para responder por la seriedad de la Oferta, 
sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por 
el valor de los citados depósitos o garantías. 

 

Por el hecho de presentar propuesta y de vencerse el plazo para la presentación de las propuestas, se 

entenderá que la propuesta es irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones 

originales de su propuesta durante todo el tiempo de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, 

incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con el pliego de condiciones 

y la Ley 80 de 1993 y las prórrogas correlativas de la vigencia de la citada garantía, en concordancia 

con lo dispuesto sobre la materia. 

 

9.2  GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

Teniendo en cuenta la naturaleza del Contrato, la forma de pago y su valor, se estima conveniente exigir al 
CONTRATISTA la constitución de las siguientes garantías, así: 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del Acta de 
Iniciación del contrato y mantenerse el plazo de ejecución del contrato vigentes hasta la liquidación del mismo. 
Así mismo, los valores asegurados y las vigencias deberán ajustarse al suscribir las actas de suspensión, y en 
todo caso se deberá ajustar al valor final del contrato según el Acta de Liquidación del mismo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En cualquier evento en que se modifique el contrato deberán modificarse las 
correspondientes garantías. 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

De cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato 
incluyendo el pago de multas y cláusula penal pecuniaria. 

30% del valor del contrato  Por el término de ejecución del contrato y 
cinco (5) meses más 

De Calidad del servicio 
 

20% del valor del contrato  Tres años contados a partir de la entrega y 
recibo a satisfacción por parte de la Agencia 
del último producto. 

De Salarios y prestaciones sociales 5% del valor del contrato Por el término de ejecución del contrato y tres 
(3) años más 
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PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 

PARÁGRAFO CUARTO: Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno de los amparos otorgados 
podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa de LA AGENCIA. El CONTRATISTA deberá 
mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de 
todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, 
cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. Si el CONTRATISTA se demora 
en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición de LA AGENCIA y a 
cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del presente contrato autoriza expresamente a LA AGENCIA para 
retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor. 

PARÁGRAFO QUINTO: Las garantías deben ser aprobadas por la Agencia como requisitos para la ejecución 
del contrato, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1510 de 2013. 

 

PARÁGRAFO SEXTO: Las únicas exclusiones aceptables para las pólizas que se constituyan en relación con 
el presente contrato serán las señaladas en el Decreto 1510 de 2013. Las demás exclusiones se entenderán por 
no escritas. 

 

10. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

El Consultor deberá presentar para aprobación de la AGENCIA de manera adicional a la garantía única de 

cumplimiento, una póliza de responsabilidad civil extracontractual. (1) Objetivo. El objetivo de este seguro es brindar 

protección frente a las eventuales reclamaciones de terceros, derivadas de la responsabilidad extracontractual que 

pueda surgir de las actuaciones, hechos u omisiones del Consultor o sus subconsultores, en procura de mantener 

indemne por cualquier concepto a la AGENCIA frente a las acciones, reclamaciones o demandas de cualquier 

naturaleza derivadas de daños y/o perjuicios causados a propiedades o a la vida o integridad personal de terceros o 

de la AGENCIA, incluyendo las de cualquiera de los empleados, agentes o subconsultores de la AGENCIA, que surjan 

como consecuencia directa o indirecta de actos, hechos u omisiones del Consultor en la ejecución del Contrato. (2) 

Vigencia. La vigencia inicial de la póliza de responsabilidad civil extracontractual será de seis (6) meses contados a 

partir de la suscripción del Acta de Inicio del Contrato de Consultoría y en todo caso hasta concluir el Contrato. (3) 

Partes. Cada póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual deberá contemplar a la AGENCIA y al 

Consultor como asegurados, y como beneficiarios a la AGENCIA y a terceros que puedan resultar afectados. (4) Las 

pólizas deberán constituirse de acuerdo con las coberturas y requisitos establecidos en el Decreto 1510 de 17 de julio 

de 2013, las coberturas no deberán sublimitarse. (5) Valor. El valor asegurado para el amparo de responsabilidad civil 

extracontractual que se expida con arreglo a lo establecido, corresponderá a doscientos salarios mínimos legales 
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mensuales vigente (200 SMMLV) atendiendo al valor del Contrato a suscribir en los términos del artículo 126 del 

Decreto 1510 de 2013.   

 

 

11. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

El contratista adquiere la obligación de mantener en absoluta reserva toda la información, documentos y/o 

reproducciones relacionados con la ejecución del contrato, y acepta expresamente que toda la información a la que 

tenga acceso o reciba en virtud de la relacionada que derive del contrato, se considera confidencial, y por lo tanto no 

puede ser divulgada ni transferida. En caso de incumplimiento por parte del contratista deberá indemnizar los 

perjuicios a que haya lugar. 

 

12. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El Control y Seguimiento de la ejecución del Contrato estará a cargo del Vicepresidente de Gestión Contractual de la 

Agencia Nacional de Infraestructura o quien haga sus veces o el funcionario que sea designado por este para adelantar 

la labor de supervisión. 

 

13. INDICACION DE LA CONTRATACION DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS ACUERDOS 

INTERNACIONALES 

Para efectos de lo previsto en el artículo 150 del Decreto 1510 de 2013, se indica que la contratación objeto de este 

documento, está cobijada por los siguientes Acuerdos Internacionales o Tratados de Libre Comercio vigente para el 

Estado Colombiano:  

 

Acuerdo 

Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Presupuesto del Proceso de 

Contratación superior al valor 

del Acuerdo Comercial 

 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso 

de Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

por el Acuerdo 

Comercial 

Canadá Si Si No Si 

Chile Si Si No Si 

Estados 

Unidos 

Si Si No Si 
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El Salvador Si Si No Si 

Guatemala Si Si No Si 

Honduras Si Si No Si 

México Si Si No Si 

Comunidad 

Andina 

Si Si No Si 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

(Original firmado por)     (Original firmado por) 

ANDRES FIGUEREDO SERPA                  LUIS EDUARDO GUTIERREZ DIAZ 

Vicepresidente de Gestión Contractual    Gerente de Proyectos Carretero I (A) 
 

 

Elaboró:   Egnna Dorayne Franco Méndez – Gestor VGC 

Revisión Jurídica:  Juan Manuel Cajiao – Apoyo Jurídico VJ 

Revisión Jurídica:   Margarita Montilla Herrera-Gerente Jurídico I 

Revisión Predial:  Alejandro Tinjacá – Apoyo Predial VPRE  
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Revisión Riesgos:   Germán Peña C.- Apoyo Riesgos VPRE. 
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